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Resumen: 
Comunidades de la península de Osa se unen para frenan el tráfico de animales en ese sector, las
personas piensan que encontrar un animal en el bosque y llevarselo al hogar es ya una mascota.

En estos tiempos se creó la Ley de Conservación de la Vida Silvestre (N.º 7.317) y la persona se
expone a sanciones que van desde una multa hasta tres años de prisión.Dicha ley prohíbe prácticas
como caza, colecta, extracción y tenencia; de modo que las sanciones son tanto para la persona que
vende (por tráfico) como para la que compra (por tenencia ilegal).
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